RESOLUTIVO DEL XIII CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA RELACIONADO CON LA LIBERACIÓN DE LOS 5 HÉROES CUBANOS PRESOS INJUSTAMENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, reunido el XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, el día 20 de agosto del dos mil once, en las instalaciones del World Trade Center ubicado en Filadelfia sin número esquina Dakota, Colonia Nápoles, Código Postal 03810, en esta Ciudad de México, Distrito Federal; y

CONSIDERANDO:

I.- Que la Comisión Organizadora del XIII Congreso Nacional Extraordinario  nombró una Presidencia Colegiada para dirigir los trabajos del Congreso Nacional, integrada por Ricardo Ruíz Suárez como Presidente, y 6 Vicepresidencias recaídas en Enrique Romero Aquino, Margarita Guillaumin Romero, Armando Contreras Luna, Martha Dalia Gastelum Valenzuela, Irene Aragón Castillo y Eloí Vázquez López.
II.-Que durante más de 12 años, Cinco valientes cubanos han sufrido injusta prisión en cárceles de los Estados Unidos de América por defender a su país del terrorismo patrocinado por los grupos extremistas y anticubanos que radican esencialmente en Miami y que gozan de total impunidad y protección por parte de las sucesivas administraciones estadounidenses.

III.-Que el universal respaldo a la causa de los Cinco Héroes cubanos y a la solicitud de su inmediata liberación se ha expresado a través de los cientos de comités de solidaridad existentes alrededor del mundo. Entre estos, significativo ha sido el apoyo expreso de 10 Premios Nobel, entre los que figuran, el Presidente de Timor Leste, José Ramos Horta, Adolfo Pérez Esquivel, Rigoberta Menchú, José Saramago, Wole Soyinka, Zhores Alferov, Nadine Gordimer, Günter Grass, Darío Fo y Mairead Maguire; el Senado de México en pleno; la Asamblea Nacional de Panamá; Mary Robinson, Presidenta de Irlanda (1992-97) y Alta Comisionada de Derechos Humanos de Naciones Unidas (1997-2002), y el ex Director General de la UNESCO, Federico Mayor, entre otros. 

IV.-Que a ellos se sumaron cientos de legisladores de todo el mundo entre los que se encuentran 75 miembros del Parlamento Europeo, incluyendo dos ex Presidentes y tres actuales Vicepresidentes de ese órgano legislativo, así como numerosas asociaciones de abogados y de Derechos Humanos de diferentes países de Europa, Asia y América Latina, personalidades internacionales y organizaciones legales y académicas de los Estados Unidos.

V.-Que la política de agresión sistemática contra el pueblo de Cuba por parte de los Estados Unidos que incluye sanciones, invasiones, sabotajes, guerra biológica, intentos de atentados contra la vida de sus principales dirigentes, un criminal bloqueo y numerosos ataques terroristas, ha canalizado todo su odio sobre estos cinco nobles defensores de la paz y la libertad, mediante un sistema judicial incapaz de hacer prevalecer la justicia, la razón y el humanismo. 

VI.-Que los Cinco han sufrido una extensa condena, en condiciones hostiles a su integridad psicológica  y física, impensable para cualquier otro reo acusado de los mismos cargos, pero sin estar impregnado de las razones políticas que los Tribunales y el Gobierno de los EE.UU han conferido a este caso.  

VII.-Que durante estos angustiosos años de injusto encarcelamiento, la dilación en el otorgamiento de las visas a los familiares de estos cinco cubanos, ha originado que en la mayoría de los casos, los mismos hayan podido visitarlos sólo una vez al año como promedio, aún cuando -de conformidad con las regulaciones de las prisiones respectivas- podrían haberlos visitado mensualmente.

VIII.-Que entre los muchos posicionamientos de decenas de organismos internacionales, en Octubre de 2010 Amnistía Internacional dio a conocer un Informe sobre el caso en el que concluye que:

“la organización considera que los motivos de preocupación expuestos, combinados, suscitan importantes dudas en relación con la imparcialidad de las actuaciones que dieron lugar a su condena, en particular el efecto perjudicial de la publicidad sobre la causa en un jurado de Miami. Amnistía Internacional confía en que todavía sea posible que estas cuestiones se tengan debidamente en cuenta a través de los canales apropiados de apelación. Si el proceso legal de apelación no proporcionara resarcimiento oportuno, y dada la extensión de las penas de cárcel impuestas y el tiempo ya cumplido por los condenados, Amnistía Internacional apoyaría los llamamientos para que las autoridades ejecutivas estadounidenses revisen el caso a través del procedimiento de indulto u otros medios apropiados.”

IX.-Que el Partido de la Revolución Democrática considera que las autoridades de Estados Unidos de América aún están a tiempo de interrumpir tan colosal injusticia. El Presidente Barack Obama, Premio “Nobel de la Paz” debería hacer uso de  las facultades que le confiere la Constitución y poner en inmediata libertad a los Cinco cubanos si realmente se considera defensor de la justicia y deseara hacer honor al premio otorgado. 

IX.-Que el Partido de la Revolución Democrática, en el marco del Foro de Sao Paulo, se suscribió un resolutivo conjunto, al respecto y que nuestra Dirección Nacional hace escasos meses resolvió lo conducente.
Por lo anteriormente expuesto y fundado el Pleno del XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, 

RESUELVE

UNICO.- El XIII Congreso Nacional Extraordinario del PRD, se suma al reclamo de la comunidad internacional y se solidariza con la solicitud por la liberación inmediata de los 5 héroes cubanos, prisioneros injustificadamente en las cárceles de Estados Unidos hace casi 13 años por defender a su Patria contra actos terroristas; así también suscribe y defiende el derecho de las esposas y familiares a realizar sistemáticas visitas a los centros penitenciarios donde se encuentran recluidos estos Cinco cubanos defensores de la vida y la paz.

Publíquese para los efectos estatutarios a que haya lugar.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a 20 de agosto del año 2011.
¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 
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